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SUBSECRETARÍA de enlace legislativo

Y ACUERDOS POLÍTICOS

Oficio No. SELAP/300/3772/18
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018

CC. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
Presentes

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal y el artículo 89, fracción X de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito remitir copia del oficio número
3.2044/2018 signado por el Lie. Juan Carlos Reyes García, Consejero Adjunto de
Consulta y Estudios Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, al
que anexa el comunicado por el cual el C. Presidente de la República, Lie. Enrique Peña
Nieto, somete a la aprobaciónde ese Órgano Legislativo,la ConvenciónInteramericana
contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia, adoptada
en La Antigua, Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece.

En consecuencia, adjunto al presente:

• Original del comunicado suscrito por el Lie. Enrique Peña Nieto, Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos.

• Copia certificada de la Convención Interamericana contra el Racismo, la
Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia.

• Memorándum de Antecedentes. c*» m
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles lg segurjdád"de
consideracióndistinguida. < s

mi

C.c.p.

I Subsecretario

3

en

*S P G¡
o ni V}

o

en

Dr. Alfonso Navarrete Prida, Secretario de Gobernación.- Para su superior conocimiento.
Lie. Juan Carlos Reyes García, Consejero Adjunto de Consulta y Estudios Constitucionales de la Consejería
Jurídica del Ejecutivo Federal.- Presente.
Mtro. Valentín Martínez Garza, Titular de la Unidad de Enlace Legislativo.- Presente.
Minutario
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Oficio numero 3.2044/2018

Ciudadde México,a 28 de noviembrede 2018.
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Lie. FelipeSolís Acero,
Subsecretariode Enlace LegislativoyAcuerdoPolíticos
de la Secretaría de Gobernación
PRESENTE.

Sin más por el momento,reciba un cordialsaludo.

Atentamente,
El Consejero Adjunto.

García. \V&^* /i"
u-

C.c.p.Lie. Misha LeonelGranadosFernández.-ConsejeroJurídicodel EjecutivoFederal.-Parasu conocimiento.

PalacioNacionalEdificioXII Anexo, piso 4Col. Centro,AlcaldíaCuauhtémoc,C.P. 06020,Mé>
xico. D.F.

Tel. 3688 4496 www.cjef.gnhmv



P.R. 17

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE SENADORES DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89, fracción X, de la Constitución Política

de los EstadosUnidos Mexicanos,que faculta al Presidentede la Repúblicapara dirigir
la políticaexteriory celebrartratadosinternacionales,sometiéndolosa la aprobacióndel
Senado de la República,me permitoexponera esa Soberanía lo siguiente:

El 5 de junio de 2003, en La Antigua, Guatemala, se adoptó la Convención
Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de
Intolerancia,que define al racismocomo cualquierteoría,doctrina,ideologíao conjunto
de ideas que enuncian un vínculo causal entre las características fenotípicas o
genotípicas de individuos o grupos y sus rasgos intelectuales, culturales y de
personalidad, incluidoel falso concepto de la superioridad racial.

En ese sentido, afirma que la teoría, doctrina o ideología racistas son científicamente
falsas, moralmentecensurables ysocialmenteinjustas,aunado a que resultancontrarias
a los principiosfundamentalesdel derecho internacional,ya que perturbangravemente
la paz y la seguridad internacionales.

La discriminaciónracial puede estar basada en motivos de raza, color, linaje u origen
nacionalo étnico,es indirectacuando una disposición,criterioo prácticaaparentemente
neutra, implicauna desventaja para las personas que pertenecen a un grupo específico,
y se considera múltipleo agravada en los casos en que su propósito es anular o limitar
el reconocimiento,goce o ejercicio, de uno o más derechos humanos y libertades
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fundamentales consagrados en los instrumentos internacionales aplicables a los Estados
Parte.

Dentro de las acciones que los Estados Parte se comprometen a realizar para alcanzar
los objetivosde la Convención,se encuentra la formulacióny ejecuciónde políticaspara
promover condiciones equitativas de igualdad de oportunidades, inclusión y progreso
para todas las personas, en las áreas educativa, laboral, social o de cualquier otra índole.

A fin de dar seguimiento a los compromisos previstos en la Convención, se estableció el

Comité Interamericano para la Prevención y Eliminacióndel Racismo, la Discriminación

Racial y Todas las Formasde Discriminacióne Intolerancia,que se integra porexpertos
nombrados por cada Estado Parte y quienes actúan de manera independiente.
Asimismo,el referidoComitéserá el foro para intercambiarideas, experiencias, así como
para examinar los avances en la instrumentación de la Convención, pudiendo formular

recomendaciones para que los Estados Parte adopten medidas específicas.

Cabe mencionarque al momento de adherirse la Convención,nuestro país formularía
una declaración interpretativa en los siguientes términos:

"El alcance del artículo 4, fracción XI de la Convención Interamericana contra

el Racismo, la DiscriminaciónRacial y Formas Conexas de Intolerancia,

implica que no se considerarán discriminatorios los requisitos de

nacionalidadmexicana, sin otra nacionalidad, y demás relativos para el

ingresoa los planteles del Sistema EducativoMilitar, que están destinados a

formar y capacitar a militares para las Fuerzas Armadas, acorde a lo

instituido en los artículos 32 y 123, Apartado B, fracción XIII de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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El objetivode la declaracióninterpretativaes precisarque el acceso a la educaciónmilitar
es un derechoque la legislaciónnacionalotorgaa los mexicanospor nacimiento,que no
adquieran otra nacionalidad,sin que ello implique un trato discriminatorio,teniendo
presente que la educación militar, al estar directamente vinculada con la soberanía
nacional, constituye un aspecto de jurisdicción nacional.

La vinculación del Estado mexicano a la Convención refrenda los compromisos
nacionales asumidosen materiade prevenciónygarantíacontra la discriminación,como
lo es la prohibiciónexpresa de la discriminaciónprevista en el artículo 1o de nuestra
ConstituciónFederal,así como en las constitucioneslocalesque incluyendisposiciones
antidiscriminatorias.

Asimismo,es congruentecon la Ley Federal para Preveniry Eliminarla Discriminación
y con las leyes locales en esta materia, así como con la Meta Nacional II "México

Incluyente" del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, toda vez que contribuirá a
fomentar el ejerciciode los derechossocialesy a cerrar las brechas de desigualdad,
impulsando la equidad y la cohesión social.

Asimismo,contribuyeal cumplimientode las Estrategiasdel ProgramaNacionalpara la
Igualdad y No Discriminación2014-2018,particularmentela relativaa la promociónde
los instrumentosinternacionalesen materiade igualdady no discriminación.

Por lo anterior,y con base en lo previstoen el artículo89, fracción X, de la Constitución
Políticade los Estados Unidos Mexicanos, someto la Convención en comento así como
la declaración interpretativaque formularíael Estado mexicano a la consideración de la
H. Cámarade Senadorespara su dictameny, en su caso, aprobación,para así estar en
posibilidadde continuarcon los trámitesconducentespara su entradaen vigor(se anexa
copia certificadadel citado instrumento internacional).



Hoja de firma del comunicado por el
cual se somete a la aprobación del
Senado de la República la Convención
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Ciudad de México a 28 de noviembre de 2018,

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ENRIQUE PENXNIETO



SECRETARIA

DE

RELACIONES EXTERIORES

MÉXICO

ALEJANDROALDAYGONZÁLEZ,CONSULjt<P«SJURÍDICO

DE LA SECRETARÍADE RELACIONESEXTERIORES,

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada

correspondiente a la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación

Racial y Formas Conexasde Intolerancia,adoptadaen La Antigua, Guatemala,el cinco

de junio de dos mil trece, cuyo textoen español es el siguiente:



CONVENCIÓNINTERAMERICANACONTRA EL RACISMO,
LA DISCRIMINACIÓN RACIAL Y FORMAS CONEXAS DE INTOLERANCIA

LOS ESTADOSPARTES DE LAPRESENTECONVENCIÓN,

CONSIDERANDOque la dignidad inherentea toda personahumanay la igualdadentre los
seres humanos son principios básicos consagrados en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación Racial;

REAFIRMANDOel compromisodeterminadode los Estados Miembrosde la Organización
de los Estados Americanos con la erradicación total e incondicional del racismo, la discriminación
racial y de toda forma de intolerancia, y la convicción de que tales actitudes discriminatorias
representan la negación de valores universales como los derechos inalienables e inviolables de la
persona humana y de los propósitosy principiosconsagradosen la Carta de la Organizaciónde los
Estados Americanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Carta Social de las Américas, la Carta
Democrática Interamericana, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención
Internacionalsobre la Eliminaciónde Todas las Formas de DiscriminaciónRacial y la Declaración
Universalsobre el GenomaHumano y los Derechos Humanos;

RECONOCIENDOla obligación de adoptar medidas en el ámbito nacional y regional para
fomentar y estimular el respeto y la observancia de los derechos humanos y las libertades
fundamentalesde todoslos individuosy grupos sometidosa sujurisdicción,sin distinciónalgunapor
motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico;

CONVENCIDOS de que los principios de la igualdad y de la no discriminación entre los
seres humanos son conceptos democráticos dinámicos que propician el fomento de la igualdad
jurídica efectiva y presuponenel deber del Estado de adoptar medidas especiales en favor de los
derechosde los individuoso grupos que son víctimasde la discriminaciónracial, en cualquieresfera
de actividad, sea privada o pública, a fin de promover condiciones equitativas de igualdad de
oportunidades y combatir la discriminación racial en todas sus manifestaciones individuales,
estructurales e institucionales;

CONSCIENTES de que el fenómeno del racismo exhibe una capacidad dinámica de
renovaciónque le permite asumir nuevas formas de difusióny expresiónpolítica,social, cultural y
lingüística;

TENIENDO EN CUENTA que las víctimas del racismo, la discriminaciónracial y otras
formas conexas de intoleranciaen las Américas son, entre otros, los afrodescendientes,los pueblos
indígenas,así como otrosgrupos y minorías raciales,étnicaso que por su linaje u origen nacionalo
étnico son afectados por tales manifestaciones;

CONVENCIDOS de que ciertas personas y grupos pueden vivir formas múltiples o
agravadas de racismo, discriminacióne intolerancia, motivadas por una combinaciónde factores
como la raza, el color, el linaje, el origen nacional o étnico u otros reconocidos en instrumentos
internacionales;

TENIENDOEN CUENTA que una sociedadpluralistay democráticadebe respetarla raza,
el color, el linajeo el origennacionalo étnicode toda persona,que pertenezcao no a unaminoría,y
crearcondicionesapropiadasque le permitanexpresar,preservary desarrollarsu identidad'

CONSIDERANDOque es precisotener en cuenta la experienciaindividualy cotectiyade la
discriminaciónpara combatir la exclusión y marginación por motivos de raza, ¿ryp^íjÉwtK^3Gt^;*í
nacionalidad,así como para protegerel plan de vida de los individuosycomunidades,en^e§¿9?dksiS^¡'lK¿¡
segregadosymarginados; ¿* v-v*^?**-^!^"'/
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ALARMADOSpor el aumento de los delitos de odio cometidospor motivos de raza, color,
linaje u origen nacional o étnico;

SUBRAYANDO el papel fundamental de la educación en el fomento del respeto a los
derechoshumanos,dela igualdad,dela nodiscriminacióny dela tolerancia;y

TENIENDOPRESENTEque, aunque el combate al racismo y la discriminaciónracial haya
sido priorizado en un instrumento internacional anterior, la Convención Internacional sobre la
EliminacióndeTodas las Formas deDiscriminaciónRacial,de 1965, esesencialque los derechosen
ellaconsagradossean reafirmados,desarrollados,perfeccionadosy protegidos,a fin de consolidaren
las Américas el contenido democrático de los principios de la igualdad jurídica y de la no
discriminación,

ACUERDAN lo siguiente:

CAPITULO I

Definiciones

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención:

1. Discriminaciónracial es cualquierdistinción,exclusión,restriccióno preferencia,en
cualquier ámbito público o privado, que tenga el objetivo o el efecto de anular o
limitarel reconocimiento,goceo ejercicio,en condicionesde igualdad,de unoo más
derechos humanos o libertades fundamentales consagrados en los instrumentos
internacionales aplicables a los Estados Partes.

Ladiscriminaciónracial puede estarbasadaen motivosde raza, color, linajeu origen
nacional o étnico.

2. Discriminaciónracial indirectaes la que se produce, en la esfera públicao privada,
cuando una disposición, un criterio o una práctica, aparentemente neutro es
susceptiblede implicaruna desventajaparticularpara las personas que pertenecena
un grupo específicobasadoen los motivosestablecidosen el artículo 1.1,o los pone
en desventaja,a menos quedicha disposición,criterioo prácticatenga un objetivoo
justificación razonable y legítimo a la luz del derecho internacional de los derechos
humanos.

3. Discriminaciónmúltipleo agravadaes cualquierpreferencia,distinción,exclusióno
restricción basada, de forma concomitante, en dos o más de los motivos mencionados
enel artículo 1.1 u otros reconocidosen instrumentosinternacionalesque tenga por
objetivoo efecto anularo limitar,el reconocimiento,goce o ejercicio,en condiciones
de igualdad, de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales
consagradosen los instrumentosinternacionalesaplicablesa los Estados Partes, en
cualquierámbito de la vida pública o privada.

4. El racismo consiste en cualquierteoría, doctrina, ideologíao conjunto de ideas que
enuncian un vínculo causal entre las característicasfenotípicas o genotípicas de
individuoso grupos y sus rasgos intelectuales,culturalesy depersonalidad,incluido
el falso conceptode la superioridadracial.

El racismo da lugar a desigualdadesraciales, así como a la no.c<úíí-^qS|e.las
relacionesdiscriminatoriasentre gruposestán moral ycientíficam«k^jaMiffctfdaV,¿,

Toda teoría, doctrina, ideologíao conjuntode ideas racistasdescritosen el presente
artículo es científicamente falso, moralmente censurable y socialmente injusto,
contrario a los principios fundamentales del derecho internacional, y por
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consiguienteperturbagravementela paz y la seguridadinternacionalesy, como tal,
es condenado por los Estados Partes.

No constituyendiscriminaciónracial las medidas especiales o acciones afirmativas
adoptadaspara garantizaren condicionesde igualdad,el goce o ejerciciode uno o
más derechos humanos y libertadesfundamentalesde grupos que así lo requieran,
siempre que tales medidas no impliquen el mantenimientode derechos separados
paragrupos distintosy queno se perpetúendespuésde alcanzadossus objetivos.

Intoleranciaes el acto o conjunto de actos o manifestacionesque expresan el
irrespeto, rechazo o desprecio de la dignidad, características, convicciones u
opiniones de los seres humanos por ser diferentes o contrarias. Puede manifestarse
como marginacióny exclusión de la participaciónen cualquier ámbito de la vida
pública o privada de grupos en condiciones de vulnerabilidad o como violencia
contra ellos.

CAPITULO II

Derechos Protegidos

Artículo 2

Todo ser humano es igual ante la ley y tiene derechoa igual proteccióncontrael racismo,la
discriminaciónracial y formas conexas de intoleranciaen cualquier ámbito de la vida pública o
privada.

Artículo 3

Todo ser humano tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección, en
condicionesde igualdad,de todos los derechos humanos y libertadesfundamentalesconsagradosen
sus leyes nacionales y en el derecho internacionalaplicables a los Estados Partes, tanto a nivel
individual como colectivo.

CAPITULO III

Deberes del Estado

Artículo 4

Los Estados se comprometena prevenir,eliminar,prohibiry sancionar,de acuerdo con sus
normas constitucionales y con las disposiciones de esta Convención, todos los actos y
manifestacionesde racismo,discriminaciónracialy formas conexasde intolerancia,incluyendo:

i. El apoyo privado o público a actividadesracialmentediscriminatoriasy racistas o
que promuevan la intolerancia, incluido su financiamiento.

ii. La publicación, circulación o diseminación, por cualquier forma y/o medio de
comunicación, incluida la Internet, de cualquier material racista o racialmente
discriminatorio que:

a) defienda,promuevao incite al odio, la discriminacióny la intolerancia;„

b) apruebe, justifique o defienda actos que constituyano hayanse
genocidio o crímenes de lesa humanidad, según se definen fif^d
internacional,opromuevaoinciteala realizaciónde tales actoS;^^^

La violenciamotivada por cualquiera de los criterios enunciados en el artifel

SECRETARIA DE RELACIONES
EXTERIORES

- r~ULTGRIA JURÍDICA



iv. Actos delictivos en los que intencionalmentese elige la propiedad de la víctima
debido a cualquiera de los criterios enunciados en el artículo 1.1.

v. Cualquieracción represiva fundamentadaen cualquierade los criterios enunciados
en el artículo 1.1, en vez de basarse en el comportamientode un individuo o en
informaciónobjetivaque lo identifiquecomouna personainvolucradaen actividades
delictivas.

vi. La restricción, de manera irracional o indebida, del ejercicio de los derechos
individualesde propiedad,administracióny disposiciónde bienes de cualquiertipo
en función de cualquiera de los criterios enunciados en el artículo 1.1.

vii. Cualquierdistinción,exclusión,restriccióno preferenciaaplicadaa laspersonascon
base en su condición de víctima de discriminaciónmúltiple o agravada, cuyo
objetivoo resultadosea negaro menoscabarel reconocimiento,goce o ejerciciode
derechos y libertades fundamentales, así como su protección, en igualdad de
condiciones.

viii. Cualquierrestricciónracialmentediscriminatoriadel goce delosderechoshumanos
consagrados en los instrumentos internacionalesy regionales aplicables y en la
jurisprudenciade las cortes internacionalesy regionalesde derechos humanos, en
especial los aplicablesa las minorías o grupos en condicionesde vulnerabilidady
sujetos a discriminación racial,

ix. Cualquier restricción o limitación al uso del idioma, tradiciones, costumbres y
cultura de las personas,en actividades públicas o privadas.

x. La elaboracióny la utilizaciónde contenidos,métodos o herramientaspedagógicos
que reproduzcan estereotipos o preconceptos en función de alguno de los criterios
enunciados en el artículo 1.1 de esta Convención.

xi. La denegación del acceso a la educación pública o privada, así como a becas de
estudioo programasde fmanciamientode la educación,en función de alguno de los
criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta Convención.

xii. La denegación del acceso a cualquiera de los derechos sociales, económicos y
culturales, en función de alguno de los criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta
Convención.

xiii. Larealizaciónde investigacioneso la aplicaciónde los resultadosde investigaciones
sobre el genoma humano,en particularen los campos dela biología,la genéticay la
medicina, destinadasa la selecciónde personaso a la clonaciónde seres humanos,
que prevalezcan sobre el respeto a los derechos humanos, las libertades
fundamentalesy la dignidadhumana, generandocualquierforma de discriminación
basada en las característicasgenéticas.

xiv. La restricción o limitación basada en algunos de los criterios enunciados en el
artículo 1.1 de estaConvención,del derecho de todas las personas a accedero usar
sosteniblementeel agua, los recursos naturales, los ecosistemas,la biodiversidady
los servicios ecológicos que forman parte del patrimonionatural de cada Estado,
protegidopor los instrumentosinternacionalespertinentesy por supropialegislación
nacional.

xv. Larestriccióndel ingresoa lugarespúblicoso privadoscon acceso al públicopor las
causalesrecogidasen el artículo1.1 de lapresenteConvención. v..• •'

Artículo5 >!:'?£; H
,-:( *H^_ ©«^V^-Íqi• <--

Los Estados Partes se comprometenaadoptar las políticasespecialesyaccíán^tfMÍTO^i$
para garantizarel goce o ejerciciode los derechosy libertadesfundamentalesde petóoak¿%¿r2|os,'•/
que sean sujetos de racismo, discriminaciónracial o formas conexas de intoleranciacon el objetivo
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de promovercondicionesequitativasde igualdad de oportunidades,inclusióny progresopara estas
personaso grupos. Tales medidaso políticasno serán consideradasdiscriminatoriasni incompatibles
con el objeto o intención de esta Convención, no deberán conducir al mantenimiento de derechos
separadospara grupos distintosy nodeberánperpetuarsemás allá deunperíodorazonableo después
de alcanzado dicho objetivo.

Artículo 6

LosEstadosPartes se comprometena formulary aplicarpolíticasquetengan porobjetivoel
trato equitativoy lageneracióndeigualdaddeoportunidadespara todas las personas,de conformidad
con el alcance de esta Convención, entre ellas, políticas de tipo educativo, medidas de carácter
laboral o social, o de cualquierotra índole de promoción,y la difusión de la legislaciónsobre la
materiapor todos los medios posibles, incluidacualquierforma y medio de comunicaciónmasiva e
Internet.

Artículo 7

LosEstadosPartes se comprometena adoptarla legislaciónque definay prohibaclaramente
el racismo, la discriminación racial y formas conexas de intolerancia, aplicable a todas las
autoridadespúblicas,así como a todas las personasnaturaleso físicas y jurídicas,tanto en el sector
público como en el privado, en especial en las áreas de empleo, participaciónen organizaciones
profesionales,educación, capacitación,vivienda, salud, protecciónsocial, ejercicio de la actividad
económica,acceso a los serviciospúblicos,entre otros; y a derogaro modificartoda legislaciónque
constituyao dé lugara racismo,discriminaciónracialy formas conexasde intolerancia.

Artículo 8

Los Estados Partes se comprometena garantizarque la adopción de medidas de cualquier
tipo, incluidasaquellasen materiade seguridad,no discriminendirectani indirectamentea personas
o grupos de personas por ninguno de los criterios mencionados en el artículo 1.1 de esta Convención.

Artículo 9

Los Estados Partes se comprometena asegurarque sus sistemas políticosy legales reflejen
apropiadamentela diversidaddentro de sus sociedadesa fin de atender las necesidadeslegítimasde
todos los sectores de la población, de conformidad con el alcance de esta Convención.

Artículo 10

Los Estados Partes se comprometena asegurar a las víctimas del racismo, la discriminación
racial y formas conexasdeintoleranciauntrato equitativoy nodiscriminatorio,la igualdaddeacceso
al sistema de justicia,procesos ágiles y eficaces,y una justa reparaciónen el ámbito civil o penal,
según corresponda.

Artículo 11

Los Estados Partes se comprometen a considerar como agravantes aquellos actos que
conllevenuna discriminaciónmúltipleo actos de intolerancia,es decir, cuando cualquierdistinción,
exclusióno restricciónsebase endos o más de los criteriosenunciadosen los artículos 1.1 y 1.3 de
esta Convención.

Artículo 12

-•¡¡J3;; .,

Los Estados Partes se comprometena llevar adelante estudiossobre la naturaleza,.<^as^y-'.V.'v>,
manifestacionesdel racismo, la discriminaciónracial y formas conexas de intolerancia¿o^fvj^-,-V:-.
respectivospaíses, tanto en los ámbitos local, regional como nacional,yarecolectar,í^>Sg^Mp'^\i}i?<
difundir datos sobre la situación de los grupos o individuos que son víctimas del ró))iJM&3Íi&^lÍ$
discriminaciónracialyformas conexasde intolerancia. ^^*^^?a£f' *r
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Artículo 13

LosEstadosPartes secomprometen,de conformidadconsu normativainterna,a establecero
designar una instituciónnacional que será responsablede dar seguimientoal cumplimientode la
presente Convención, lo cual será comunicado a la Secretaría General de la OEA.

Artículo 14

Los Estados Partes se comprometen a promover la cooperación internacional para el
intercambio de ideas y experiencias, así como a ejecutar programas destinados a cumplir los
objetivos de la presente Convención.

Artículo 15

CAPÍTULO IV
Mecanismos de protección y seguimiento de la Convención

Con el objetivode dar seguimientoa la implementaciónde los compromisosadquiridospor
los Estados Partes en la presente Convención:

i. Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente
reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organizaciónde los Estados
Americanos, puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
peticionesquecontengandenunciaso quejas de violaciónde la presenteConvención
porunEstadoParte. Asimismo,todo EstadoParte puede, enelmomentodel depósito
de su instrumentode ratificacióno de adhesión a esta Convención,o en cualquier
momento posterior, declarar que reconoce la competencia de la Comisión para
recibiry examinarlascomunicacionesen que unEstadoParte alegue que otro Estado
Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en la
presenteConvención.Endicho caso, se aplicarántodas lasnormas deprocedimiento
pertinentescontenidasen la ConvenciónAmericanasobre Derechos Humanos, así
como el Estatuto y Reglamento de la Comisión.

ii. Los Estados Partes podrán formular consultas a la Comisión en cuestiones
relacionadascon laefectivaaplicacióndelapresenteConvención.Asimismo,podrán
solicitar a la Comisión asesoramiento y cooperación técnica para asegurar la
aplicaciónefectivade cualquierade las disposicionesde la presenteConvención.La
Comisión, dentro de sus posibilidades, les brindará asesoramiento y asistencia
cuando le sean solicitados.

iii. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de
ratificacióno de adhesión a esta Convención,o en cualquier momento posterior,
declararque reconocecomo obligatoriay depleno derechoy sin acuerdoespecial,la
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos
relativos a la interpretacióno aplicación de esta Convención. En dicho caso, se
aplicarántodas las normas de procedimientopertinentescontenidasen la Convención
Americanasobre DerechosHumanos,así como el Estatutoy Reglamentodela Corte.

¡v. Se estableceráun Comité Interamericanopara la Prevención y Eliminación del
Racismo, la Discriminación Racial y Todas las Formas de Discriminación e
Intolerancia,el cual seráconformadoporunexpertonombradoporcada Estado Parte
quien ejercerá sus funciones en forma independiente y cuyo cometido será
monitorear los compromisos asumidos en esta Convención. El Comité también se
encargaráde dar seguimientoa los compromisosasumidospor los Estadosque.seajvs¡f
parte de la Convención Interamericanacontra toda Forma de DiscriminaciónJK?¿£r>
Intolerancia. £ i 4™8N^&

El Comité quedaráestablecidocuando entre en vigor la primerade las Conveasiofl^-^l^ljf>
ysu primerareuniónserá convocadapor la SecretaríaGeneral de la OEA tan 'pókGL$ñ£?'f$
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se haya recibido el décimo instrumento de ratificación de cualquiera de las
convenciones. La primera reunión del Comité será celebrada en la sede de la
Organización, tres meses después de haber sido convocada, para declararse
constituido,aprobarsuReglamentoy sumetodologíadetrabajo,asícomo para elegir
sus autoridades. Dicha reunión será presidida por el representante del país que
deposite el primer instrumento de ratificación de la Convención con la que se
establezca el Comité.

El Comité será el foro para el intercambiode ideas y experiencias,así como para
examinarel progresorealizadopor los Estados Partes en la aplicaciónde la presente
Convención y cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de
cumplimentoderivadode la misma. Dicho Comité podrá formular recomendaciones
a los Estados Partes para que adopten las medidas del caso. A tales efectos, los
Estados Partes se comprometen a presentar un informe al Comité dentro del año de
haberse realizado la primera reunión, con relación al cumplimiento de las
obligacionescontenidasen la presente Convención.Los informes que presentenlos
Estados Partes al Comité deberán contener, además, datos y estadísticas
desagregadosde losgruposen condicionesde vulnerabilidad.Deallíen adelante,los
Estados Partes presentarán informes cada cuatro años. La Secretaría General de la
OEA brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento de sus
funciones.

CAPITULO V

Disposiciones generales

Artículo 16. Interpretación

1. Nada de lo dispuestoen la presenteConvenciónpodrá ser interpretadoen el sentido
de restringiro limitarlalegislacióninternade los EstadosPartes que ofrezcaproteccionesygarantías
iguales o mayores a las establecidas en la Convención.

2. Nada de lo dispuestoen la presenteConvenciónpodrá ser interpretadoen el sentido
de restringir o limitar las convenciones internacionalessobre derechos humanos que ofrezcan
protecciones iguales o mayores en esta materia.

Artículo 17 Depósito

El instrumentooriginalde lapresenteConvención,cuyos textos enespañol,francés, inglés y
portuguésson igualmenteauténticos,será depositadoenla SecretaríaGeneral de laOrganizaciónde
los Estados Americanos.

Artículo 18. Firma y ratificación

1. La presente Convenciónestá abiertaa la firma y ratificaciónpor parte de todos los
Estados Miembros de la Organizaciónde los Estados Americanos.Después de que entre en vigor,
todos losEstadosque nolahayan firmadoestaránenposibilidaddeadherirsea la Convención.

2. Esta Convenciónestá sujeta a ratificaciónpor parte de los Estados signatariosde
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratificación o
adhesiónsedepositaránenlaSecretaríaGeneraldelaOrganizacióndelos EstadosAmericanos.

Artículo 19. Reservas

firma,
convención v -».* *=^j^v. -,~
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Artículo 20. Entrada en vigor

1. La presenteConvenciónentrará en vigor el trigésimodía a partir de la fecha en que
se haya depositado el segundo instrumento de ratificación o adhesión de la Convención en la
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

2. Para cada Estado que ratifique o se adhiera a la Convención después de que haya
sido depositadoel segundo instrumentode ratificacióno adhesión,la Convenciónentraráen vigorel
trigésimodíaa partirde la fecha en quetal Estado hayadepositadoel instrumentocorrespondiente.

Artículo 21. Denuncia

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente,pero cualquiera de los
Estados Partes podrá denunciarlamediante notificación escrita dirigida al SecretarioGeneral de la
Organizaciónde los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de
depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para dicho Estado,
permaneciendo en vigor para los demás Estados Partes. La denuncia no eximirá al Estado Parte de las
obligaciones impuestas por la presente Convención en relación con toda acción u omisión ocurrida
antes de la fecha en que la denunciahaya entrado en vigor.

Artículo 22. Protocolos adicionales

Cualquier Estado Parte podrá someter a consideración de los Estados Partes reunidos con
ocasión de la Asamblea General proyectos de protosolos adicionales a esta Convención, con la
finalidadde incluirprogresivamenteotros derecmislet}tí 'régimende protecciónde la misma. Cada
protocoloadicionaldebe fijar las modalidade^dgñiintjradáfijvigoryse aplicarásolamenteentre los
EstadosPartesdel mismo. fí«.,."'" ' •'. ••• «" "i \
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La presente es copia fiel y completa en español de la Convención

Interamericanacontra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de

Intolerancia,adoptadaen La Antigua,Guatemala,el cinco de juniode dos mil trece.

Extiendo la presente, en diez páginas útiles, en la Ciudad de México, el

quincede noviembrede dos mil dieciocho,a fin de someterla Convenciónde referencia

a la consideraciónde la Cámarade Senadoresdel HonorableCongresode la Unión, en

cumplimientode lo dispuestoen el artículo 76, fracción Ide la ConstituciónPolíticade

los EstadosUnidos Mexicanos. ee**-,. ^^¿í'

EHEtnOQ^s
LTORJA J*R,D)0A
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MEMORÁNDUMDE ANTECEDENTES

Entre los años 2000 y 2012, la AsambleaGeneral de la Organizaciónde
los Estados Americanos (OEA) adoptó múltiples resoluciones que reafirmaban la
voluntadyel compromisode los EstadosMiembrospara impulsarlas negociacionesde
un instrumento hemisférico jurídicamente vinculante contra el racismo y la
discriminaciónracial, abatiendotambiénotrasformas de discriminacióne intolerancia.

El 5 de junio de 2013, en el marco del 43° periodo ordinariode sesiones
de la Asamblea General de la OEA, llevado a cabo en La Antigua, Guatemala, se
aprobó por consenso la Convención Interamericana contra el Racismo, la
DiscriminaciónRacial y Formas Conexas de Intolerancia.

La Convencióndefineal racismocomo cualquierteoría, doctrina,ideología
o conjuntode ideas que enuncianun vínculocausalentre las característicasfenotípicas
o genotípicas de individuos o grupos y sus rasgos intelectuales, culturales y de
personalidad,incluidoel falso conceptode la superioridadracial.

En ese sentido, afirma que las ideas racistas son científicamentefalsas,
moralmentecensurablesy socialmenteinjustas,aunado a que resultancontrariasa los
principiosfundamentalesdel derechointernacional,perturbandogravementela paz y la
seguridad internacionales.

La discriminaciónracial, que puede estar basada en motivos de raza,
color, linaje u origen nacional o étnico, es indirecta cuando un criterio o práctica
aparentementeneutra genera una desventajapara las personasque pertenecen,yse
consideramúltiple o agravadaen los casos en que su propósitoes anular o limitar el
reconocimiento, goce o ejercicio, de uno o más derechos humanos y libertades
fundamentales consagrados en los instrumentos internacionales aplicables a los
Estados Parte.

Dentro de las accionesque los Estados Parte se comprometena realizar
para alcanzarlos objetivosde la Convención,se encuentra la formulaciónyejecución
de políticas para impulsar el trato equitativo y la generación de igualdad de
oportunidadespara todas las personas, en las áreas educativa, laboral, social o de
cualquier otra índole.
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En el ámbito legislativo,se estableceel compromisode adoptar normas
que definan y prohiban claramente el racismo, la discriminaciónracial y las formas
conexasde intolerancia,en los sectorespúblicoy privado,y a derogaro modificartoda
disposición que constituya o dé lugar a éstas.

Además, los Estados Parte deben asegurarque sus sistemaspolíticosy
legales reflejen apropiadamentela diversidaden sus sociedades, a fin de atender las
necesidades especiales legítimasde cada sector de la población.

A fin de dar seguimientoa los compromisosprevistosen la Convención,
se establecióel Comité Interamericanopara la Prevencióny Eliminacióndel Racismo, la
DiscriminaciónRacial y Todas las Formas de Discriminacióne Intolerancia,que se
integra por expertos nombrados por cada Estado Parte, quienes actúan de manera
independiente.Asimismo, será el foro para intercambiarideas, experiencias,así como
para examinarlos avancesen la instrumentaciónde la Convención,pudiendoformular
recomendacionespara que los EstadosParteadoptenmedidasespecíficas.

Cabe mencionarque al momento de ratificarla Convención,nuestro país
formularíauna declaracióninterpretativaen los siguientestérminos:

"El alcance del artículo 4, fracción XI de la Convención
Interamericanacontra el Racismo, la DiscriminaciónRacialy Formas
Conexas de Intolerancia, implica que no se considerarán
discriminatorioslos requisitos de nacionalidadmexicana, sin otra
nacionalidady los demás relativospara el ingresoa los plantelesdel
SistemaEducativoMilitar, que están destinadosa formary capacitar
a militarespara las Fuerzas Armadas, acorde a lo instituidoen los
Artículos 32 y 123, Apartado B, fracción XIII de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos."

La declaracióninterpretativatiene como objetivo precisarque el acceso a
la educación militar es un derecho que la legislaciónnacional otorga a los mexicanos
por nacimiento, que no adquieran otra nacionalidad, sin que ello implique un trato
discriminatorio, teniendo presente que la educación militar, al estar directamente
vinculadacon la soberaníanacional,constituyeun aspectode jurisdicciónnacional.
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La Convención realiza una aportación sustancial al reconocer el ámbito
privado como espacio en el que tienen lugar los actos discriminatorios,y en el cual
debe intervenirtambiénel Estadopara protegera las personas.

Una contribuciónadicional de la Convención se vincula con el carácter
evolutivo de los derechos, al enunciar formas contemporáneas de racismo,
discriminaciónracial yformas conexasde intoleranciaen la región, que comprendenlos
avances tecnológicos y han implicado nuevas formas de expresión de racismo,
discriminaciónracial y formas conexas de intolerancia,entre las que se encuentra el
Internet y las investigacionessobre el genoma humano destinadas a la selecciónde
personas o a la clonación de seres humanos.

La vinculaciónde México a la Convención es congruente con diversos
instrumentosinternacionalesy regionalesen materia de derechoshumanosde los que
nuestro país es Estado Pare, entre los que destacan:

- ConvenciónInternacionalsobre la Eliminaciónde todas las Formas de
DiscriminaciónRacial, adoptada en Nueva York, el 7 de marzo de
1996.

- Pacto Internacionalde Derechos Económicos, Socialesy Culturales,
adoptado en Nueva York, el 16 de diciembre de 1966.

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado en
Nueva York, el 16 de diciembre de 1966.

- ConvenciónAmericana sobre Derechos Humanos, adoptada en San
José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969.

En el ámbito nacional, la Convenciónrefrendalos compromisosasumidos
en materia de prevención y garantía contra la discriminación,como la prohibición
expresade la discriminaciónprevistaen el Artículo 1o de nuestra Ley Supremayen las
constituciones locales que incluyendisposiciones antidiscriminatorias.

Del mismo modo, es congruente con la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminacióny con las 31 leyes localesen esta materia, así como con la
Meta Nacional II "México Incluyente"del Plan Nacional de Desarrollo2013-2018 toda
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vez que contribuirá a fomentar el ejercicio de los derechos sociales y a cerrar las
brechasde desigualdad,impulsandola equidady la cohesiónsocial.

Asimismo, contribuye al cumplimientode las Estrategiasdel Programa
Nacional para la Igualdady la No Discriminación2014-2018,particularmentela relativa
a la promoción de los instrumentos internacionalesen materia de igualdad y no
discriminación.

Visto lo anterior,si la Cámarade Senadoresdel HonorableCongresode la
Unión tiene a bien aprobar la Convencióny su declaracióninterpretativa,se estará en
posibilidadde depositarel instrumentode ratificacióncorrespondienteante el Secretario
Generalde la Organizaciónde los EstadosAmericanos,quien funge como depositario


